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Respetados Señores:
 
Con el objeto de dar cumplimiento a la Resolución 1401 de 2007 del Ministerio de la Protección Social (actual
Ministerio de Trabajo) y teniendo en cuenta que el 20 de noviembre de 2021 fue radicada en nuestra ARL la
investigación del accidente mortal y grave, realizada por el grupo investigador de su empresa, a continuación,
anexamos:
 

Concepto técnico sobre la Investigación enviada por ustedes a nuestra ARL.●

 

Las recomendaciones que ustedes deben implementar en la Fuente, el Medio y Trabajador; sobre las
cuales la ARL proyecta realizar visita de seguimiento, para verificar el cumplimiento de su implementación
el 10 de diciembre de 2021. Estas recomendaciones técnicas, tienen como objeto la implementación de
medidas preventivas y correctivas por parte de la empresa, para evitar la ocurrencia de eventos por causas
similares.

●

 
 
Positiva Compañía de Seguros/ARL, le recuerda que debe cumplir lo estipulado en la Resolución 1401 de 2007
Artículo 4 “Obligaciones de los aportantes”, numerales 5 y 6:
 

“5. Implementar las medidas y acciones correctivas que como producto de la investigación recomienden, el
Comité Paritario de Salud Ocupacional o Vigía Ocupacional; las autoridades administrativas laborales y
ambientales;  así  como  la  Administradora  de  Riesgos  Laborales  a  la  que  se  encuentre  afiliado  el
empleador, la empresa de servicios temporales, los trabajadores independientes o los organismos de
trabajo asociado y cooperativo, según sea el caso.”

●

 

“6.  Proveer  los  recursos,  elementos,  bienes  y  servicios  necesarios  para  implementar  las  medidas
correctivas que resulten de la investigación, a fin de evitar la ocurrencia de eventos similares, las cuales
deberán ser parte del cronograma de actividades del Programa de Salud Ocupacional de la empresa,

●
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Cordialmente, 

CAROLINA VASQUEZ CASTILLO
GERENTE SUCURSAL COORDINADORA VALLE
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incluyendo responsables y tiempo de ejecución.”
 
Adicionalmente se informa que en la Resolución 1401 de 2007, artículo 5 Obligaciones de las Administradoras
de Riesgos Laborales numeral 10, establece:
 
“10. Remitir informe semestral, con sus respectivos soportes, a las Direcciones Territoriales del Ministerio de la
Protección Social  (actual  Ministerio de Trabajo) para efecto del  ejercicio de la vigilancia y control  que le
corresponde, sobre los aportantes que han incumplido las medidas de control recomendadas o que habiéndolas
adoptado, fueron insuficientes para el control del riesgo causante del accidente.
 
El informe deberá contener los siguientes datos: Nombre o razón social, documento de identidad, dirección,
departamento y municipio del aportante; nombre y documento de identidad del trabajador accidentado; fechas
del accidente de trabajo, del envío de la investigación a la ARL, de las recomendaciones de la ARL al aportante,
de verificación de la ARL; recomendaciones incumplidas y razón del incumplimiento”.
 
Es importante que la empresa tenga en cuenta lo establecido en la Ley 1562 de 2012, Artículo 1 “Programa de
Salud Ocupacional: en lo sucesivo se entenderá como el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST. Este sistema consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora
continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoria y las
acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la
seguridad y salud en el trabajo”.
 
Positiva Compañía de Seguros/ARL, su Administradora de Riesgos Laborales, está atenta a resolver sus
inquietudes con respecto a investigación de incidentes y accidentes de trabajo, para lo cual se puede comunicar
a la Sucursal Valle, teléfono 3691398 ext. 3027 en la ciudad de Cali – Valle.
 
Agradezco su atención.
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